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Editorial 

 
Ya son casi siete años los transcurridos 

desde que apareciera el primer número de 
Universitas y desde el presente número 14 
asumo la dirección de la Revista. Esta nueva 
función me presenta un desafío, aclaro ya, arduo 
y laborioso: que Universitas siga sirviendo sin 
menoscabo alguno a los objetivos que mis 

antecesores, los Profesores Rafael de Asís y 
Francisco Javier Ansuátegui, han sabido ir 
cumpliendo durante todos estos años. Porque sé 
lo que han realizado y lo que ello significa no 
quiero en estas líneas simplemente agradecer y 
reconocer la labor de mis dos predecesores, sino 
también mostrarles mi deseo, y mi suerte, de 

seguir contando con su competente e ilustrado 
consejo.  

Seguir sirviendo a los objetivos de la 
Revista es, pues, mi humilde propósito. Los 
objetivos prioritarios de Universitas siguen 
siendo los mismos: difundir la Filosofía jurídica y 
las diferentes concepciones de los derechos 
humanos desarrolladas dentro de un concepto 
integral que los considera como instrumentos 
que se desenvuelven en el ámbito de discursos 
filosóficos, políticos y jurídicos. Ahora bien, tal 
labor no es exclusiva de Universitas. Desde sus 
inicios, el Instituto de Derechos Humanos 
“Bartolomé de las Casas” ha intentado potenciar 
tales metas con sus publicaciones. Y, ello, en 
varias direcciones.  

Por una parte, en el ámbito de las 
publicaciones periódicas. Hoy, Derechos y 

Libertades es una realidad ya consolidada, que 
ha alcanzado niveles de calidad considerables, 
avalados por agencias de calificación nacionales 
e internacionales y que constituye una referencia 
entre las revistas en materia de Filosofía del 
Derecho y Derechos Humanos en el ámbito 
nacional y extranjero. En el pasado mes de junio 
se publicó el número 25 y se sigue trabajando en 
la apertura on-line de la revista una vez que ya 
está disponible la primera época. Por otra, en lo 
que se refiere al resto de publicaciones, creo que 
merece una alusión especial la colección 
Cuadernos Bartolomé de las Casas, que en poco 

tiempo alcanzará el número 50. Con la colección 
Debates, se ha pretendido articular un 
escaparate de la reflexión e investigación 
generada en los distintos seminarios, cursos y 
jornadas que se organizan y celebran en el 
Instituto y en otros centros de investigación. Y 

también creo que es importante recordar la 
colección Traducciones, en donde han ido 
apareciendo versiones castellanas  de obras 
importantes en el pensamiento jurídico y 
político.  

La particularidad de Universitas reside, 
pues, en el medio: se publica únicamente en 
Internet. El medio, pues, permite mayor difusión  
 

 
de sus contenidos, mayor dinamismo y rapidez a la 
hora de publicar y, finalmente, mayores contactos 
con los autores de otros países. También posibilita 
el intercambio de información de manera más 
dinámica entre los profesores e investigadores del 
Instituto Bartolomé de las Casas y sus estudiantes 
y antiguos alumnos. Por esta razón, Universitas 
igualmente supone un excelente soporte para que 
los jóvenes investigadores puedan divulgar sus 
contribuciones. Universitas es, pues, una 
plataforma electrónica para la difusión de ideas de 
profesores consolidados y jóvenes investigadores, 
españoles y extranjeros, profesionales y 
estudiantes.  

Todo ello puede hacerse, y creo que se ha 
venido haciendo, sin perder un ápice de rigor y 
calidad en los trabajos publicados. Muestra de ello 

es la incorporación de Universitas al catálogo del 
Sistema Regional de Información en Línea para 
Revistas Científicas de América Latina, el Caribe, 
España y Portugal (Latindex), así como a otros 
índices de impacto y calidad. Tal reconocimiento 
da cuenta de las metas alcanzadas por Universitas 
a lo largo de estos años. Hasta el momento, se han 
publicado -con éste- catorce números, con una 
periodicidad semestral, en los que se han 
publicado cerca de un centenar de trabajos de 
autores procedentes de más de una decena de 
países europeos y americanos. De hecho, el índice 
de internacionalización de Universitas es superior 
al 50%  

Ahora bien, lo conseguido hasta ahora y lo 
que se puede avanzar es una cuestión de equipo. 
En los órganos de dirección, redacción y Consejo 
editorial participan cerca de una treintena de 
profesores de la Universidad Carlos III y de otras 
universidades españolas, europeas e 
iberoamericanas. Entre ellos quiero destacar el 
equipo humano más directo con el que cuenta un 
proyecto como el emprendido por Universitas. El 
trabajo, la dedicación y la ilusión de ese equipo 
constituyen los auténticos motores de la Revista. 
Rafael de Asís y Francisco Javier Ansuátegui, 
quienes han dirigido la Revista con anterioridad y 

la han prestado suma atención y cuidado desde la 
dirección del Instituto de Derechos Humanos 

“Bartolomé de las Casas”. Gregorio Saravia y Luis 
Lloredo que, desde sus respectivas posiciones 
como Subdirector y Secretario de Universitas, 
atienden y  ordenan el trabajo diario. Ellos se 
encuentran asistidos por el grupo integrado por 
Patricia Cuenca, Alberto Iglesias, Vanesa Morente, 
Antonio Pelé y Silvina Ribotta. 
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